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•

•conocimiento y efee'tos.

•
ALLENDE Y GAl\ClA-BAXTEl\

Lo que comunico a V, 1. para su
Dios guard"l a V. L muchos aftós.
Madrid, -12 de diciembre ,de 1972.

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza el traslado de un secadero desde la planta
de desecación de productos agricolas emplazada en
Pinos Puente (Granada), 'de cFordry, S. A.-, Q. la
factoría emplazada en Lardero (Logrofío), de la
misma Empresa. .

limo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Orlgen
de Productos Agrarios.

Uno.-Declarar a la fábrica de queso~de cabra. a ,instalar en
Los Villares (Jaén) por. don Antonio 'Eslava Ramiro, incluida
en la zona de preferente localización· industrial agraria del
Plan Jaén, definida en el artículo primero del Decreto 285511964,
por reunir .las condiciones exigidas en el mismo. .

Dos.-Incluir dentro de la zona do preferente localización
industrial agra!=,ia la totalidad de la actividad industrial que se
propone. ..;

Tres.-Otorgar los beneficiós del grupo cA:. señalados en la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, para., las indus
trias situadas en zonas de preferente localización industrial
agraria, a excepción de la expropiación forzosa de les' terrenos
por no haber sido solicitada.

Cuatro.-.Aprobar el proyecto técnico presentado con un ,pre
supuesto, a efectos oficiales, de 3.385.564,45 pesetas. El importe.
máximo de la subvención ascEl!nderá a 677.112,89 pesetas.

Ciuco.-Conceder un plazo de tres meses, contados a partir
de la aceptación de hi presente ReS()lución, para que el intere~
sado ,justifique que dispone de un capital propio desembolsado
suficiente para cubrir, como minimo, la tercera pQJ'te, de la
inversión real necesaria. .

Seis.-Dentro del plazo señalado en el punto anterior, se
dará comienzo a las obras, debiendo estar terminadas antes
del 31 de marzo· de 1974. y aJustarse al proyecto que ha servido
de base a la presente resolución.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio de S de mayo
de 1965 por la que se declaró comprendida en zona de preferen
te localización industrial agraria la planta de desecación de
productos agrícolas de cFordi'y, S. A.:., a emplazar enSantafé
(Granada) • emplazamiento que fué modificado posterf.ormente
por Orden de 3 de agosto del mismo afta que autorizaba su
instalación final en Pinos Puente (Granada).

Vista· la instancia y demás .documentos presentade:s por
«Fordry, 5-, A.:., en solicitud de autorización para trasladar un
secadero marca «Hans Binder:., de -los instalados en Plhos Puen
te (Granada). a otra factona de la misma. Empresa emplazada
en Lardero (Logroño).· .

Considerando el ,informe favorable para la realización de di·
cho traslado emitido par el Ministerio de Hacienda. en virtud
de lo previsto en el punto B). el, del artículo segundo del De~

creto--2856/1961,' de 11 de s13ptiembre. '. .
De conformidad con lapTÓpuesta elevada por la :Direoción

General de Industrias y Mercados en Origen de Productos' Agra
rios, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de.
diciembre, sobre Industrias de InterésPreferente._ y demás dls·
posiciones dictadas ])ára su ejecución y desarrollo, este Minis~

terio ha tenido a bien disponer:

.se autoriza el traslado de dicho secadero marca. «Hans Bin~
der:. desde 1& planta de Pinos 'Puente (Granada) a la de Lar~

dero (Logroño).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 12 de diciembre de 1972.

ÁLLENDE Y GAl\CIA'BAXTER

ORDEN de 12 de diciembre-de 1972 por la que se
autoriza el traspaso de los beneficios y la corr~s·

pDndien~e calificación de. i1l4ustriaagraria de inte-
rés preferente otorgados para la instálaci6n ,de una
planta embotelladora en Badajoz (capitalJ. a don
Manuel Ballesteros Doncel, a favor de la entidad
«Bodegas Malpica, S. A.:. lBOMASA).•

Urna. 'Sr.: . Vista la Orden de este Ministerio, de 19 de enero
de 1970, por la que se declaró comprendida en zona deprefe
rente localizacióh industrial agraria la planta embotelladora
de don Manuel Ballesteros Doncel; emplazada en Badajo! (ca~
pitaD,

Vistas la instancia y démás doCUmentación presentada ·por
don Manuel Ballesteros Doncel en solicitud del traspaso de la.
concesión de beneficios otoI'gados _como industria agraria de
interés· preferente, a. favor de la Entidad «Bodegás Malpica, So
ciedad Anónima mOMA15A)'·,

Considerando el informe favorable para el traspaso de. ~a
concesiórt de los beneficios emitido por el Ministerio de Ha~

cienda en virtud de lo previsto en el punto Bl. eJ, del articulo
quinto del Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre;

De Conformidad con la propuesta 'elevada' por la Dirección
General de. Industrias y-Mercados en Origen de Productos Agra
rios, y de acuerdo con h.. dispuesto en la Ley 152/63, de 2 de
diciembre, sobre Industrias .de ~terés Preferente, y demás dis~

posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Minis
terio ha tenido a bien disponer.

Se autoriza: el traspaso de la cori"cesión de beneficios· y - la
correspondiEmte calificación de industria agraria de interés pre
ferente, otorgados por Orden de este Ministerio de 19 de enero
dc.1970 "a don Manuel "Ballesteros Doncel, a favor de la Socie
dad cBodegas Málpica, S: A. mOMASAh. no sufriendo modifi~

cación alguna las condiciones en que se concedieron los bene-
ficios solicitados. ..

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 ,por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la instalación de
una planta embotelladora y bodega de crianza de
vinos de calidad en Noblejas (Toledo) por «Cose
cheros Embotelladores, S. A. CC. E. S. ,A,J-.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de industrias Agrarias, este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

Aprobat el proyecto definitivo de la instalación de una plan
ta embotelladora y bodega de crianza de vinos de calidad en
l>J"oblejas (Toledo) por ..Cosecheros Embotelladores, S. A.
te. E. S. A.l-, que fl1é declarac;ia comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, por Orden de este De
partamento 'ele 22 de 'marzo de 1972, elevándose el presupuesto
de inv~rsión, a efectos de subvención. a trece millones .nove
cientas setenta mil' novecientas quince pesetas con, veintiún
céntimos (13.970.915,21 pesetas). .

La subvención ascenderá. como máximo, a dos millones se·
tecientas noventa y cuatro mil ciento ochenta y tres (2.794.183)
pesetas. - .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1.
Madrid, 12' de diciembre de 1972.

• ALLENDE Y GAl\CIA.BAXTEl\

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GAl\CIA-BAXTEl\

Ilmo. Sr: Director general de Industrias y .Mer~ados en Origen
tie Productos Agrarios.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agr.arios.

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que se
declara comprendida en la .zona de preferente loca
lizaci6nindustrial agr-aria de-l Plan Jaén la indus
tria de fabricacion de queso de cabra a instalaren
Los Villa res (Jaé"') por don Antonio Eslava Ra~

. miro, ¡

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General ....sobre petición formulada· por don Anto·
nio Eslava Ramiro. para acoger la fábrica de queso de cabra a
instalar en Los Villares (Jaén), a los beneficios previstos en el
Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo
dispuesto. en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre tndus~
trias de fnterés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,
este MinisteriQ ha. resuelto:

Ilmo. Sr, Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos ,Agrarios.

QRDEN de 12 de dzciembre de 1972 por la que ,se
'autoriza el cambio de titularidad de la industria de

, aderezo de aceituna de la «8ociedcd An,6nima de
ProductosVegetale,t (SAPROVE). empZazada en

_ Almelidralejo8 (Ba.dajoz),a favor de don Juan' Ra
ma VeZasco. ,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio -de 3 de octubre
de 1967, por laque se declaró comprendida.en zona-de preferente

. locaJi~ación industrial agraria la ampliación de la i,ndustriade
aderezo de aceituna· de la «Sociedad Anónima de Productos Ve~
getalea- (SAPROVEJ, emplazada en Almendralejo (BadajQz),
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Vistas la instancj~a y demás documentaCión presentada
por don Juan Rama Velasco en solicitud de cambio de titularidad
a su favor por compra de la mencionada industria.

Considerando el .informe favorable para el :cambio de pro
piedad, emitido por e1" Ministerio de H~cienda, en virtud de lo
previsto en el puntoB), e), del artículo 5.° del Decreto 2855/1964,
de 11 de septiembre. .

Deconformidp,d con la propuesta elevada por la Dirección·
General de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su _ejecuciOh y desarrollo, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Se autoriza el cambio de titularidad de la industria de
" aderezo de aceituna de la .Sociedad Anónima de Productos Ve

getales-. (SAPROVEl,€mplazada en Almendralejo CBadajozl,a
favor de don Juan Rama.. Velasco, no -sufriendo modificación
alguna· las condiciones en que se concedieron los beneficios
solicitados.

Lo que comunfco a V. I. par@ su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: l.
Madrid, 12 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

llmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

•
ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locaJi
zación industrtal· agraria la ampliación del secade
ra. de maíz de don Maximino Caballero Suáre.z, em
plaZado en Mérida (BadajozJ, Y se aprueba el pro"·
~ecto definitivo.

·Dmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada por esa
Dirección 'General de· Industrias. y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por don MaximinO
Caballero Suárez para ampliar -un secadero de maíz emplazado
en Mérida {BadaJoz} acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 28S5/1964, de 11 de septiembre. sobre calificación de zo
DaS de. preftn"ente localiz8.(Jión industrial agraria,.7 de acuerdo
con 10 dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, lSObre in
dustrias de" interés preferente y demás disposicíones dictadas
para BU ejecución y desarrollo, este Ministerio h~ tenido a bien
disponer: .

1; Declarar a la ampliación del secadero de maíz de don Ma
ximino' Caballero Suárez, emplazado en Mérida (Badajoz), comw
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.,

, por cumpUr las condiciones y 'requisitos qUe señala el Decrew
to 2855/1964, de 11 de septiembre.

2. Incluirla en el gru,po A de, los señalados en la Orden. de
este Ministerio de 5 de marzo.de 1965, ex~ptuando el beneficio
de la expropiación forzosa. de terrenos, por· haberse· solicitado.

3. La totalidad de la actividad industrial de referenci..a quew
dQ. comprendida dentro de, lazoDa de· preferente locaIízación

. industrial agraria.·
4, Aprobar el proyecto definitivo de la instalación, cuyo pre

supuesto de inversión asciendé a un millón seiscIentas CUllrenta
y dos mil seiscientas sesenta y una- peseta-s U.642.661 pesetasl.

El importe máximo de la s,ubvención ascenderá a doscientas
treinta y ,dos mil quinientas treinta y dos pesetas (232.532 pe.-
setas). .

5. Conceder un plazo de tres nieses para la iniciación de' las"
obras y de seis meses para sli· terminación, pla2los ambos que
se' contarán a partir de la fecha de aceptación por los interesa
dos t;le la presente resolución.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, .12 de diciembre de .1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER,
Dmo. Sr. Director general de Industrias y . Mercados en Origen

_de Productos' Agrarios.

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que se
detlara a la centra~ hortofruticola a tnstalar en Cá

, ceres por don Felicísimo Martín Mateas compren¡
dida en· zona de preferente localización industriat
agraria. '

. Dmo. Sr.: De .confo'rmidad con· la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada· por don FeUcü;dmo
Martín Mª,teos para instalar una ,central hortofrutfcola a-n Cá.
ceres, acogiéndose al Decreto lBB2/1l1.Ja. de 27 de juBo, y de acu,$I'-

. da. con 10 dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre

zonas dé preferente localización.. industrial agraria. y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Minis
terio a tenido a bien disponer:

1. Declarar a la central hortofrutfcQla a instalar en Cáceres
por don Felicísinio Martín Mateas, comprendida en· las activida
des beneficiadas seilaladas en el artículo cuarto del Decreto 188~/
1968, de 27 de julio, por cumplir 1_ condiciones- exigidas en ·el
mismo. '

2. Otorgar los beneficios, establecidos en los artículos noveno
y décimo del Decreto 1882/1968. excepto el de expropiación for
zosa, por no haber sido solicitado en la cuantía máxima pre
vista.

La concesión definitiva de· estos beneficlos queda condicionada
a la aprobación del proyecto de instalación, quedando supeditado
el disfrute de los mismos a la utilización de su instalación fri
gorifica únicamente para el tratamiento o almacenamiento adew
cuados ,de productos hortofrutícolas propios.

3. Conceder un ·plazo de seis meses para la presentación del
proyecto..

Dicho plazo se contará a partir de la fécha de publicación
en el .Boletín Oficial del Estado,. de la presente resolución.

4. Señalar' un plazQ de cuatro meses para la. iniciación de
las obras y otro de veinte meses para su fiilaliz'ación, contados
ambos a partir de la fecha de publicación en el .Boletín Oficial
del Estado,. de la Orden de aprobaoión del proyecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guar<~ a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de diciembre dé 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Ori.
de Productos Agrari0s.

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que se
declara emplazada en zona dé preferente localiza
ción industrial agraria a la Alanta de extracció.n de
aceite de oliva a tnstalar en Algeciras (Cádiz) po"
"Pian, s. A~_, :v se aprueba el pro~ecto definitivo.

Dma. Sr:: De· conformidad con la propuesta elevada por esá
Dirección Genéral de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la.petición formulada por .Pian,' S. A.,.,
para· instalar una' planta de extracción de aceite de. oliva en 41
geciras (Cádiz), acogiéndose a los beneficios'previstos en el De~
creto' 2392/1972. de 18 de agosto, y de acuerdo con· lo dispuesto
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecuCión y
des8lTl?110, este. Ministerio ha tenido a' bien disponer:

1. Declarar a la planta de extracCión de aceite de oliva
a instalar en Algeeiras(Cádiz). por .Pian. S. A.-, entp1azada
en zona, de preferente localización inl1ustrial agraria.. por cum
plir 18§ condiciones y requisitos que señala el Decreto' 23~2/1972,
de 18 de agosto. , .. .

2. Incluirla en el grupo :13,; sin subvención, de los señalados
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo del965.. excepw
tuando los beneficios de la expropiación forzosa de terrenos,
por no ,haberlos solicitadO'.

3.. La total1dad de la actividad industrial de referencia queda
incluida dentro de la zona de preferente localización industrütl
agraria.

.4. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación con un pre~

supuesto. de inversión de veintisiete millones doscientas cuatro
mil trescientas setenta. y cuatro pesétas con noventa 'céntimos
(27.204.374,90 pesetas).

3. Conceder un plazo de tres meses para la~iniciación de las
obras y de dieciocho meses para su terminación,' plazo.s ambos
que se contarán a partir de la fecha de notificación de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. J. para su .conocimiento .y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l~'de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Prod?ctos, Agrarios.

.oRDEN de 12 de diciembre dlJ 1972 por la que ·se
declara comprendida en zona· de preferente locali w

zactón industrtal agrarta la· reforma y ampliación.
de la almazara de la Coope~ttva y ·Caja Rural .Sah
IsidrO>t, emplazada enCastillo de Locubtn (Jaén).
y se aprueba el proyecto definitivo.

Jlmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DirA~ción General de .lndustriafl, y Mercados. en· 'Orig~n .de" Prow
ductos Agrarios sobre la petición formulada ,por la COOperativa
y Caja Rural ...San Isidro» para la reforma y a.mpliación de su


